RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000647, Ent. N° 1907/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el Convenio a suscribir  con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que con fecha 25/1/13, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remitió a este Tribunal, antecedentes relativos al convenio de cooperación a suscribir entre dicha Oficina y la Asociación Uruguaya de Contabilidad y Presupuesto Público (ASUCYP) y la Asociación Internacional de Presupuesto Público (ASIP); 

2) que de acuerdo con los antecedentes oportunamente remitidos, el convenio a suscribir tuvo por objeto organizar en forma conjunta el XL Seminario Internacional de Presupuesto Público, siendo Uruguay el país sede, con el objetivo específico de analizar, estudiar, proveer e informar entre los representantes de los países miembros e invitados, los adelantos que se van produciendo en el mundo en materia de técnicas presupuestales y disciplinarias afines de la Finanzas Públicas, además de los elementos teóricos e instrumentos para interpretar sucesos políticos, económicos, sociales y culturales, y el intercambio se experiencias provenientes de distintas culturas y situaciones sociales de los países;

3) que oportunamente se adjuntó proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que se aprobó la suscripción del convenio con la Asociación Uruguaya de Contabilidad y Presupuesto Público (ASUCYP) y la Asociación Internacional de Presupuesto Público (ASIP), para la organización del XL Seminario Internacional de Presupuesto Público que se realizará en Montevideo entre el 3 y el 7 de junio de 2013, y se destina el aporte de la suma de U$S 450.000 para su financiación como país sede del evento;

4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 14/2/13, se dispuso no formular observaciones cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 450.000 previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente;

5) que por Resolución de la Presidencia de la República, de 18/3/13, se dispuso la suscripción del convenio con ASUCYP y ASIP, destinándose un aporte no reembolsable de U$S 450.000;

6) que con fecha 3/4/13, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Asociación Uruguaya de Contabilidad y Presupuesto Público (ASUCYP) y la Asociación Internacional de Presupuesto Público (ASIP) suscribieron el convenio referido;

7) que en esta oportunidad, se remite proyecto de convenio a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo, cuyo objeto es establecer los contenidos de cooperación entre OPP y CND, a efectos de facilitar la administración de los fondos transferidos por la primera, y la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden de OPP, a fin de colaborar en la realización del citado Seminario Internacional de Presupuesto Público;

8) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera del proyecto, para la ejecución del convenio, OPP se compromete a transferir a CND el equivalente en moneda nacional de la suma de hasta U$S 450.000;

9) que de conformidad a lo dispuesto en la cláusula cuarta del proyecto, el presente convenio se regirá por los siguientes criterios y procedimientos: a) los recursos destinados a la ejecución del convenio, incluidos los provenientes del cobro de matrículas/aranceles de inscripción, así como los intereses originados en el transcurso de la misma, los que serán depositados en una cuenta especial en el BROU; b) la gestión de los fondos será realizada en pesos uruguayos o dólares estadounidenses, previéndose que en todos los casos los gastos bancarios serán de cargo de OPP; c) CND mantendrá los registros, efectuará las rendiciones requeridas y llevará las cuentas con los requerimientos y condiciones generalmente aceptados; d) CND preparará los estados financieros correspondientes y se someterá a las auditorías externas que le sean requeridas, las que serán financiadas con cargo a los fondos del convenio; e) CND elaborará una rendición de cuentas de los gastos vinculados a la ejecución del convenio, conforme a lo dispuesto por los arts .132, 133 y 159 del TOCAF, así como la Ordenanza Nº 77; f) en los casos en que se realicen contratos de consultoría con terceros por cuenta y orden del convenio, CND actuará como agente de retención de los tributos que correspondan; g) en caso de solicitarse la contratación de servicios personales, además de los requisitos generales, las mismas deberán presentarse a CND, acompañadas de la no objeción de la ONSC; h) los recursos generados con los aportes de las inscripciones al congreso, serán depositados por los participantes en o más cuentas especiales de la CND que abrirá de manera exclusiva; i) CND coordinará con OPP y ASUCYP la operativa para el cobro de matrículas de inscripción de los participantes al Seminario; y j) en ningún caso se harán desembolsos a pedido de OPP si no hubiera fondos suficientes para ello;  

10) que el convenio tendrá vigencia por un año desde su celebración, previéndose que CND recibirá una retribución del 4% de los fondos administrados más impuestos; pudiendo asimismo ceder el contrato, a favor de la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE); 

11) que se remite proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por la que se autoriza la suscripción del convenio indicado, transfiriéndose a la CND el monto equivalente de hasta U$S 450.000;

12) que se informa por parte del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable de la OPP, que existe crédito presupuestal en el Inc. 02 en el Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 401 “Convenio Artículo 115 Ley 18.172 “Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

13) que se adjuntan documentos de afectación Nº 0000032 y 0000042, por los que se compromete el gasto de $ 7.760.400 y $ 1.374.600 respectivamente, con cargo al objeto, programa y proyecto indicados;

CONSIDERANDO: 1) que de conforme lo establecido por el Decreto 91/997, de fecha 13/3/97, la OPP posee como cometido sustancial, de coordinar las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de Convenios;

 2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley 18.602, la CND tiene entre sus cometidos, el de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;

 3) que, el convenio de referencia ingresa en las competencias y cometidos de las entidades intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del proyecto se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Corporación Nacional para el Desarrollo; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto equivalente de hasta U$S 450.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente y  de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.”
cr

